
Rad: 6300013103001 2020 00192 00 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Revisada la demanda presentada, se observa que cumple con los requisitos de los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

QUINDÍO.  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para proceso verbal, promovida por las señoras 

LUZ MERY LOAIZA CASTAÑO y ADIELA LOAIZA CASTAÑO en contra de RAMÓN ELIÉCER 

MEJÍA RINCÓN, LUIS FERNANDO MEJÍA RINCÓN, COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 

QUINDÍO y COMPAÑÍA DE SEGUROS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.  

SEGUNDO: DAR traslado a los demandados por el término de veinte (20) días, para que se 

pronuncien sobre ella, a quienes se les entregará copia de la demanda con sus anexos.  

TERCERO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo establece el artículo 291 y 

siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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